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1.- Descripción del equipo de ciclo. 

El equipo de ciclo lo componen el coordinador de ciclo, los tutores de las unidades del ciclo 
y el profesorado asignado por la jefatura de estudios. 

El equipo de SEGUNDO CICLO del presente curso lo compone el profesorado que se indica 
en la siguiente tabla: 

-​ Rafael Rodríguez Serrano (coordinador/a), tutor/a de 4ºB, e imparte las áreas de  
Lengua Castellana y Literatura 4º B, Matemáticas 4º B y 4ºA, Atención Educativa 4º 
B, Educación Física 4º B. 

-​ Francisco Javier Soriano Arcario tutor/a de 4º A, e imparte las áreas de Lengua 
Castellana y Literatura 4º A, Atención Educativa 4º A, Educación Artística (Plástica) 
4º A y 4º B, Educación Física de 4ºA, Refuerzo educativo 4ºB. 

-​ Asunción María Cascobelo Reina (Mª Inmaculada Araque en sustitución durante el 
primer trimestre) tutora de 3º A, e imparte las áreas de Lengua Castellana y 
Literatura 3º A, Matemáticas 3º A, Educación Artística (Música) 3º A, 3ºB, 4ºA y 4ºB, 
Atención Educativa 3ºA. 

-​ Mª del Carmen Alcántara Márquez tutora de 3º B, e imparte las áreas de Lengua 
Castellana y Literatura , Matemáticas 3º B, Conocimiento del Medio 3ºB;  Atención 
Educativa  

-​  
-​  
-​  3ºB. Conocimiento del medio 3ªA y 4ºA. Refuerzo educativo 4ªA. 
-​ Enrique Plaza Martínez, maestro del área de E.F. en 3ºA y 3ºB. 

 

No componen parte del equipo de ciclo los siguientes profesores que imparten áreas a los 
cursos que se detallan: 

-​ Marta Montañés Navarro profesora del área de Religión en el curso de 3º A, 3ºB, 4º 
A y 4ºB.  

-​ Carlos Castro De Piña, maestro especialista en Primaria Bilingüe-Inglés, atendiendo 
a alumnado de Refuerzo educativo de 4ºA y 4ºB y conocimiento del medio en 4ªA. 

-​ Manuela López Gutiérrez maestra atendiendo a alumnado de Refuerzo educativo de 
3ºA y 3ºB 

-​ Jennyfer Pérez Pérez, maestra especialista en Pedagogía Terapéutica, atendiendo a 
alumnado censado de los grupos 3ºA y 3º B, 4ºA y 4ºB. 

-​ Paula María González Anguiano, maestra especialista en Audición y Lenguaje 
atendiendo a alumnado censado de los grupos 3ºA, 3º B, 4ºA y 4ºB. 

-​ Pablo Muñoz Domínguez, maestro del área de Conocimiento del Medio en el curso 
de 4ºB. 

-​ Lucía Gómez No, maestra especialista en Inglés, atendiendo a alumnado de 3ºA y 
3ºB. 

-​ Francisco Manuel Pérez Lagares profesor del área de Inglés en el curso de 4º A, 
4ºB. 

-​ Cristina Fuentes Sánchez, maestra del área de plástica en 3ºA y 3ºB. 

2.- Marco legislativo 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la 
que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

 



alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los 
centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto 
educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características 
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta 
formativa.» 

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023, «El profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las 
programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 328/2010, de 
13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 
primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada 
curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción 
de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los 
saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 
establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a 
la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el 
artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.» 

Justificación Legal: 

●​ LEY ORGÁNICA 2/2006, 3 de mayo, de Educación (BOE 106/2006) con la reforma 
ocasionada por la LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de la 
calidad educativa (BOE 10/12/2013). 

●​ LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 
01-04-2022). 

●​ LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 252/2007) 
●​ LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 
●​ Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. 
●​ Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la 

que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica 
correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato. 

●​ Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

●​ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación 
Primaria. 

●​ Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 
públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del 
alumnado y del profesorado.  

 



3.- Introducción, conceptualización y características del área, relación con el Plan de 
Centro. 
 

3.1.-Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 
 
El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural tiene como finalidad que el 
alumnado desarrolle actitudes responsables y respetuosas con el mundo en el que vive y 
aprende valores democráticos que defiende la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. 
 
Con esta área se proporcionan las herramientas necesarias para que el alumnado pueda 
desarrollar un proyecto vital con garantías de éxito. Concretamente, este área se concibe 
como un ámbito cuyo objetivo fundamental contempla formar personas activas, 
responsables y respetuosas con el mundo en el que vivimos, transformándolo de acuerdo 
con principios éticos y sostenibles fundados en los valores democráticos. La interpretación 
de la acción humana como responsable del cambio, su devenir histórico, implica que el 
alumnado tenga que adoptar un conocimiento de sí mismo y del entorno que le rodea 
desde una perspectiva sistémica, construyendo así una imagen del mundo más justa, 
solidaria, igualitaria y sostenible. Por todo ello, el alumnado debe adquirir en esta etapa 
conceptos, destrezas y actitudes relacionadas con el uso seguro y fiable de las fuentes de 
información y con la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global. 
 
El desarrollo de una cultura científica basada en la indagación dará paso a una ciudadanía 
con pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las situaciones que se planteen, 
ya sea en el ámbito personal, social o educativo. Los procesos de indagación favorecerá el 
trabajo interdisciplinar y la relación entre los diferentes saberes y destrezas que posee el 
alumnado. Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida y bien estructurada 
al alumnado le ayudará a comprender el contexto en el que se desenvuelven, les animará 
a conservarlo, respetarlo y valorarlo. 
 
Los saberes básicos se vertebran en tres bloques.  
 
El bloque A, Cultura científica, presenta una amplia variedad de temas relacionados con 
el ámbito científico, en el que, a través de investigaciones, el alumnado desarrollará 
destrezas y estrategias propias del pensamiento científico. De este modo, se inicia en los 
principios básicos del método científico que propicia la indagación y el descubrimiento del 
mundo que les rodea, poniendo en valor el impacto de la ciencia en nuestra sociedad, 
fomentando la cultura científica y analizando el uso que se hace a diario de objetos, 
principios e ideas con una base científic a. También ofrece una visión cercana sobre el 
funcionamiento del cuerpo humano y la adquisición de hábitos saludables, las relaciones 
que se establecen entre los seres vivos y el entorno en el que viven, así como el efecto de 
las fuerzas y la energía sobre la materia y los objetos del entorno. La indagación reflexiva 
y crítica que al conocimiento científico se le presupone, va unida, de forma insoslayable, 
al ejercicio de la voluntad persistente y constante en el logro de los resultados y la toma 
de decisiones que la cultura del esfuerzo aporta.  
 
El bloque B, Tecnología y digitalización, se orienta, por un lado, a la aplicación de las 
estrategias propias del desarrollo de proyectos de diseño y del pensamiento 
computacional, para la creación de productos de forma cooperativa, que resuelvan y den 

 



solución a problemas o necesidades concretas. Por otra parte, este bloque servirá de 
medio para formar al alumnado en el aprendizaje del manejo básico de una variedad de 
herramientas y recursos digitales como vehículo para satisfacer sus necesidades de 
aprendizaje, buscar y comprender la información, reelaborar y crear contenido, 
comunicarse de forma efectiva y para desenvolverse en un ambiente digital de forma 
responsable y segura. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación han 
de proyectarse dentro del contexto escolar. Entre otros objetivos, resulta fundamental 
conformar un escenario metodológico que genere conocimientos significativos y que 
conviertan al alumnado en genuino protagonista de su propio aprendizaje. El empleo de 
las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento (TAC) implica la adquisición de saberes 
que, trascendiendo de un mero uso de las TIC, aportan nuevas herramientas de 
construcción del conocimiento con base en las necesidades del alumnado. 
 
El Objetivo principal del centro es la mejora de las competencias digitales, por lo que 
introduciremos el uso de Classroom, el uso de los ordenadores de aula por parte del 
alumnado, usando los del profesorado y las grandes pantallas, etc. en el aula como 
recurso de apoyo a la labor docente. 
 
El bloque C, Sociedades y territorios, presta atención a los retos y situaciones del 
presente y del entorno local y global, introduciéndose en el mundo en que vivimos de una 
manera más cívica, democrática, solidaria, sostenible y comprometida. Permite además 
elaborar una interpretación personal del mundo, utilizando el pensamiento histórico y las 
relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión como medio para entender la 
evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por último, ayuda a que el 
alumnado conozca las interacciones entre las actividades humanas y el medio natural y 
social, así como el impacto ambiental que generan, para involucrarse en la adquisición de 
hábitos de vida sostenible y en la participación de actividades que pongan en valor los 
cuidados y permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de manera 
consciente y contextualizada. 
 
Sin perder la perspectiva global del mundo, aquellas cuestiones fundamentales que 
definen la realidad diferencial de la comunidad andaluza deben situarse en un primer 
plano, tanto su ámbito geográfico y territorial, su patrimonio natural, histórico y cultural, 
con especial referencia al Flamenco, como sus instituciones, su marco estatutario, así 
como las peculiaridades de su economía y población. 

 
3.2. Educación Artística 
 

El área de Educación Artística contribuye al desarrollo del alumnado al abarcar las 
dimensiones sensorial, intelectual, social, emocional, afectiva, estética y creativa, además, 
favorece el desarrollo de la atención, estimula la percepción, la inteligencia, el 
pensamiento creativo y visual y potencia la imaginación, la emotividad y la creatividad, así 
como el descubrimiento de las posibilidades derivadas de la recepción y la expresión 
culturales. 
 
Desde esta área se espera que el alumnado disfrute de las distintas capacidades 
artísticas, que influyen directamente en su formación integral y le permitan acercarse al 
conocimiento y disfrute de las principales manifestaciones culturales y artísticas de su 
entorno, lo que contribuirá a la creación de sus propias propuestas y desarrollar el 

 



sentimiento de pertenencia e identidad, el gusto estético y el sentido crítico, además de 
poner en contacto al alumnado con el conocimiento, comprensión y valoración de las 
raíces culturales y artísticas propias de Andalucía, entre las que destacan el Flamenco, 
favoreciendo el compromiso, la empatía, el esfuerzo, la implicación y el valor del respeto a 
la diversidad en una cultura tan arraigada como la nuestra. Asimismo valorará la 
concienciación por el cuidado de nuestro medio ambiente desde una actitud sostenible y 
respetuosa. 
 
La Educación Artística comprende los aspectos relacionados tanto con la recepción como 
con la producción artística. Por un lado, el área contribuye a que el alumnado comprenda 
la cultura en la que vive, de modo que pueda dialogar con ella, adquirir las destrezas 
necesarias para su entendimiento y disfrutar y desarrollar progresivamente su sentido 
crítico.  
En este sentido, será fundamental trabajar la autoconfianza, la autoestima y la empatía, 
así como abordar el análisis de las distintas manifestaciones culturales y artísticas desde 
el diálogo intercultural y el respeto a la diversidad. Se pretende que el alumnado tome 
conciencia de que las formas culturales y artísticas transmiten y proyectan de forma 
directa actitudes, creencias, ideas y sentimientos de personas concretas, difundidas a 
través de unos medios determinados y en una sociedad y momento específico. También 
revelan identidades individuales y sociales, circunstancia que va a permitirles evitar 
estereotipos, mitificaciones y prejuicios diversos, propios del etnocentrismo.  
 
Al mismo tiempo, es de gran importancia que a lo largo de la etapa se lleve a cabo un 
acercamiento a las manifestaciones culturales y artísticas propias de Andalucía; por un 
lado, para desarrollar la comprensión de la cultura propia con el fin de promover el interés 
por participar y conservar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía, y por otro lado, 
para fomentar el respeto hacia otras manifestaciones culturales. 
 
Se han establecido cuatro competencias específicas en esta área. Estas competencias 
específicas comprenden el descubrimiento y conocimiento de las manifestaciones 
artísticas más importantes de las distintas épocas, lugares y estilos; la investigación 
artística con el propósito de desarrollar una sensibilidad propia; y la expresión mediante 
distintos lenguajes, medios, materiales y técnicas artísticas para producir obras propias, 
tanto de forma individual como colectiva. 
 
Los saberes básicos están organizados en torno a cuatro bloques fundamentales: 
Recepción y análisis, Creación e interpretación, Artes plásticas, visuales y audiovisuales y 
Música y artes escénicas y performativas.  
 
-En el primero se incluyen los elementos necesarios para poner en práctica la recepción 
activa y el análisis de las creaciones artísticas de distintas épocas, incluidas las estrategias 
de búsqueda de información tanto en soportes analógicos como digitales.  

El objetivo principal del centro es la mejora de las competencias digitales, por lo que 
introduciremos el uso de Classroom, el uso de los ordenadores de aula por parte del 
alumnado, usando los del profesorado y las grandes pantallas, etc. en el aula como 
recurso de apoyo a la labor docente. 

 
-El segundo, por su parte, engloba los saberes que hay que movilizar para llevar a cabo 

 



la creación y la interpretación de obras artísticas.  
 
Los dos bloques restantes incorporan los saberes básicos relacionados con las distintas 
artes: las características de sus lenguajes y códigos, los elementos asociados a ellas, las 
técnicas, los materiales, los medios y los soportes empleados, así como los programas e 
instrumentos necesarios para su ejecución. 
 
Se deben englobar los ámbitos comunicativo, analítico, expresivo, creativo e 
interpretativo, y vincular el área a contextos cercanos al alumnado que favorezcan el 
aprendizaje significativo, despierten su curiosidad e interés por el arte y sus 
manifestaciones, y desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, 
imaginación y sensibilidad, así como su identidad personal y su autoestima, desarrollen su 
capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y sensibilidad. Asimismo, ha 
de favorecer el desarrollo del compromiso, la empatía, el esfuerzo, la implicación, el valor 
del respeto a la diversidad, la valoración y concienciación por el cuidado de nuestro 
medioambiente desde una actitud sostenible y respetuosa, así como el disfrute, la 
responsabilidad y el compromiso en la transformación de las sociedades, de modo que 
permitan al alumnado adquirir las herramientas y las destrezas necesarias para afrontar 
los retos que se plantean en la actualidad. 
 
 

 3.3.- Educación Física. 
 

La Educación Física en la etapa de Educación Primaria propone trabajar sobre aspectos 
fundamentales que contribuyen a cimentar una competencia que va más allá de lo motriz, 
pero toma como base ese ámbito fundamental para el desarrollo de la persona. Estos 
aspectos esenciales son entre otros, la adopción de un estilo de vida activo, el 
conocimiento de la propia corporalidad, el acercamiento a manifestaciones culturales de 
carácter motor, la integración de actitudes ecosocialmente responsables o el desarrollo 
de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 
situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente 
competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un 
elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje. 

Las competencias específicas del área de Educación Física en la etapa de Educación 
Primaria recogen y sintetizan estos retos, abordando la motricidad de forma más 
estructurada, para así dar continuidad a los logros y avances experimentados por el 
alumnado antes de su escolarización obligatoria. El descubrimiento y la exploración de la 
corporalidad, esenciales para las actuaciones que se desarrollan desde el enfoque de la 
psicomotricidad, darán paso a un tratamiento más preciso y profundo del cuerpo, que 
pretenderá establecer las bases para la adquisición de un estilo de vida activo y 
saludable. 

El cuerpo y el movimiento, desde la integración de los componentes del esquema 
corporal, se desarrollarán en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas 
internas, con objetivos variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La 
resolución de situaciones motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado afrontar 
la práctica motriz con distintas finalidades: lúdica y recreativa, agonística, funcional, 
social, expresiva y comunicativa, creativa, catártica o de interacción con el medio urbano 
y natural. En este sentido, el juego debe ser un eje imprescindible en torno al cual gire el 
proceso de enseñanza y de aprendizaje, vinculando el mismo a la riqueza cultural propia 

 



de la comunidad andaluza. Conviene, por tanto, tener presente que los alumnos y 
alumnas conozcan y practiquen juegos autóctonos y tradicionales, como vínculo y 
acercamiento a nuestro patrimonio cultural. Para abordar con posibilidades de éxito las 
numerosas situaciones motrices a las que se verá expuesto el alumnado a lo largo de su 
vida, será preciso desarrollar de manera integral capacidades de carácter cognitivo y 
motor, pero también afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de inserción 
social. De este modo, el alumnado tendrá que aprender a gestionar sus emociones y sus 
habilidades sociales en contextos de práctica motriz. Por ello, el juego se convierte en un 
recurso esencial, pues posibilita respuestas diversas ante situaciones escolares de 
ámbito social interpersonal e incluso ante manifestaciones populares. Además de las 
capacidades reseñadas, el carácter lúdico resulta potenciador de contextos significativos. 

El desarrollo de actitudes comprometidas con el medioambiente y su materialización en 
comportamientos basados en la conservación y la sostenibilidad, se asociarán con una 
competencia fundamental para la vida en sociedad que debe comenzar a adoptarse 
desde edades tempranas. Para ello, el patrimonio natural de Andalucía, accesible en 
localidades y pueblos pequeños o mediante el uso de parques y jardines en municipios o 
ciudades de mayor tamaño, deben tenerse en cuenta para la realización de proyectos, 
donde poder poner en práctica aprendizajes asociados a dichas actitudes. Para alcanzar 
estas competencias específicas, el currículo del área de Educación Física se organiza en 
torno a seis bloques: 

-El Bloque A, Vida activa y saludable, aborda los tres componentes de la salud: física, 
mental y social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos funcionales 
de práctica físico- deportiva, rechazando comportamientos antisociales o contrarios a la 
salud que puedan producirse en estos ámbitos, incidiendo en la importancia de la 
nutrición sana y responsable. Es prioritario reducir el número de conductas disruptivas, y 
el área de educación física ofrece muchas oportunidades para trabajar las relaciones 
entre el alumnado, haciendo hincapié en el trabajo cooperativo. 

El Bloque B, Organización y gestión de la actividad física, aborda cuatro componentes 
diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la 
planificación y autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad antes, 
durante y después de la actividad física y deportiva. 

El Bloque C, Resolución de problemas en situaciones motrices, tiene un carácter 
transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de 
los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de 
creatividad motriz. Estos saberes, deberán desarrollarse en contextos muy variados de 
práctica, los cuales responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se 
han diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de 
colaboración- oposición. 

El Bloque D, Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices, se 
centra, por un lado, en el desarrollo de los procesos dirigidos a regular la respuesta 
emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 
deportiva, mientras que, por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y 
el fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes en este tipo 
de contextos motores.  

El Bloque E, Manifestaciones de la cultura motriz, abarca tres componentes: el 
conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea 
y el deporte como manifestación cultural, desde una perspectiva integradora, que incluya 
ejemplos de personas y culturas diferentes. 

 



El Bloque F, Interacción eficiente y sostenible con el entorno, incide sobre la interacción 
con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su 
conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una 
perspectiva comunitaria del entorno. 

Finalmente, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y del Aprendizaje y 
el Conocimiento (TAP), junto a las tecnologías del empoderamiento y participación (TEP), 
se convierten en herramientas esenciales para el desarrollo de las competencias 
específicas , ya que posibilitan, sobre las propias actividades físicas y deportivas o 
competiciones, recoger y analizar los datos, realizar investigaciones sobre los mismos, 
presentar y, en su caso, difundir conclusiones sobre hipótesis previas a su recogida, etc. 

Objetivo principal del centro es la mejora de las competencias digitales, por lo que 
introduciremos el uso de Classroom, el uso de los ordenadores de aula por parte del 
alumnado, usando los del profesorado y las grandes pantallas, etc. en el aula como 
recurso de apoyo a la labor docente. 

Dichas tecnologías se convierten en un elemento esencial para el conocimiento y el 
aprendizaje del alumnado. Además, las aplicaciones para situaciones motrices de juegos 
y deportes, psicomotricidad, desarrollo de contenidos de expresión corporal, actividades 
físicas en el medio natural o condición física pueden ayudar a transformar la metodología 
de esta área. 

 

3.4 Educación en Valores Cívicos y Éticos 
 
La educación en valores tiene como finalidad contribuir al desarrollo de la personalidad 
para que el alumnado tome conciencia de su identidad y reflexione sobre cuestiones 
fundamentales para la convivencia en sociedad, asumiendo con responsabilidad las 
normas y valores que definen una sociedad libre. Constituye la base fundamental para el 
ejercicio crítico y responsable de la ciudadanía y para la educación integral de las 
personas. En el primer caso, proporciona las herramientas para que el alumnado adopte 
un compromiso activo y autónomo con los valores, principios y normas que articulan la 
convivencia democrática. En el segundo, contribuye a la formación intelectual, moral y 
emocional necesaria para que emprendan una reflexión personal en torno a los grandes 
retos y problemas que constituyen nuestro presente. La formación en valores cívicos y 
éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas, actitudes y valores que 
permiten al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, reflexionar 
sobre cuestiones éticas fundamentales para la convivencia, así como asumir de manera 
responsable nuestra conexión con el entorno. Todo ello con el objeto de apreciar y aplicar 
con autonomía aquellas normas y valores que han de prevalecer en una sociedad libre, 
plural, justa y pacífica. 
 
La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación Primaria comprende 
el desarrollo de cuatro ámbitos competenciales fundamentales que se han reflejado en 
las cuatro competencias específicas que se desarrollan en esta área. El primero es el del 
autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía personal. El segundo, el de la 
comprensión del marco social de convivencia y el compromiso con los principios, valores 
y normas que lo rigen. El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles con la 
sostenibilidad del entorno a partir de la comprensión de nuestra relación de 
interdependencia y ecodependencia con él. Finalmente el cuarto, más transversal y 
dedicado a la educación de las emociones, se ocupa de desarrollar la sensibilidad y los 
afectos en el marco de los problemas éticos, cívicos y ecosociales que nos plantea 

 



nuestro tiempo. 
 
Los saberes básicos del área se distribuyen en tres bloques. En el primero de ellos, 
denominado Autoconocimiento y autonomía moral, se trata de invitar al alumnado, a 
través de la toma de conciencia y la expresión de diversas facetas de su personalidad, a 
una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como persona, 
promoviendo la gestión de emociones y deseos, así como la deliberación racional en 
torno a los propios fines y motivaciones. 
 
En el segundo de los bloques, denominado Sociedad, justicia y democracia, se pretende 
que el alumnado entienda la raíz social y cultural de su propia identidad como personas, 
reconociendo las distintas estructuras y relaciones que constituyen su entorno social y 
reflexionando sobre la dimensión normativa, ética y afectiva del mismo. Para ello, es 
conveniente que el alumnado comprenda ciertas nociones básicas de carácter político y 
social, que identifique y pueda explicar las principales características de nuestro marco 
democrático de convivencia, y que contraste sus conocimientos y juicios con los de los 
demás, mediante la investigación y el diálogo acerca de cuestiones éticas de relevancia, 
evaluando críticamente distintas maneras de afrontarlas y justificando sus propios juicios 
al respecto. 
 
Por último, en el tercer bloque, denominado Desarrollo sostenible y ética ambiental, se 
persigue, a través del trabajo interdisciplinar y cooperativo del alumnado, la comprensión 
de las complejas relaciones que se dan entre nuestras formas de vida y el entorno. El 
objetivo fundamental es el de identificar y analizar los grandes problemas ecosociales 
que marcan la agenda mundial, así como el debate ético sobre la forma de afrontarlos, 
con objeto de adoptar, de forma consciente y responsable, determinados hábitos de 
coexistencia sostenible con la naturaleza. 
 
En relación a lo expuesto, la presente área deberá ser trabajada tomando en 
consideración la cultura, la historia y los valores andaluces como elemento esencial en el 
aprendizaje, acercando al alumnado al conocimiento de la idiosincrasia que caracteriza 
nuestra comunidad. De esta manera, se hace necesario que el alumnado participe a 
través de entornos significativos y cercanos para ellos, tratando rasgos característicos de 
nuestra cultura que favorezcan el abordaje de otros temas como el respeto, la igualdad, 
el entendimiento, la solidaridad, pudiendo ser extrapolados no solo al ámbito local, sino 
también a nivel regional, nacional y universal. 
 
Con el desarrollo de esta materia, con su concreción curricular, se invitará al alumnado a 
la participación activa y razonada, a la interacción respetuosa y cooperativa, a la libre 
expresión de ideas, al pensamiento crítico y autónomo, a la consideración de las normas 
y valores comunes, a la mediación y resolución pacífica de los conflictos, al desarrollo de 
estilos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las emociones y las relaciones 
afectivas con los demás y con el medio, procurando integrar las actividades del aula en 
contextos significativos, interdisciplinares e insertos en la vida del centro y de su entorno, 
de forma que, a través de todo ello, se promueva el desarrollo de una ciudadanía global, 
consciente, libre, y participativa. 

 
3.5.-Lengua Castellana y Literatura 

El área de Lengua Castellana y Literatura en la etapa de Educación Primaria tiene como 
finalidad el desarrollo en el alumnado de estrategias básicas relacionadas con hablar, 

 



escuchar, leer y escribir de forma integrada en Lengua Castellana. Se organiza en torno a 
estas estrategias con el fin de proporcionar al alumnado herramientas para convertirlos 
en personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de 
las palabras; respetuosas hacia las diferencias; con capacidad de transformar la 
información en conocimiento y de aprender por sí mismas, informarse, colaborar y 
trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; cultas y comprometidas con el desarrollo 
sostenible, la defensa de los derechos humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, 
pacífica y democrática. 

El currículo del área se organiza en torno a diez competencias específicas, cuya 
adquisición debe producirse de manera gradual a lo largo de la etapa y siempre 
respetando los procesos individuales del alumnado. 

La primera de las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura se orienta 
al reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno y de España, con el 
objetivo de fomentar en el alumnado actitudes de aprecio y respeto hacia la pluralidad. 
Un segundo grupo de competencias específicas, de la segunda a la quinta, se relacionan 
con la adquisición y consolidación del código escrito, atendiendo al ámbito personal, 
educativo y social del alumnado, asegurando que los aprendizajes se realicen a partir de 
la reflexión, comprensión y producción de textos mediante la interacción oral y escrita. La 
competencia específica sexta fundamenta la alfabetización mediática e informacional, 
respondiendo a la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos y con distintos 
propósitos de lectura. Las competencias específicas séptima y octava se reservan para la 
lectura literaria acompañada, tanto autónoma como guiada y compartida en el aula. La 
competencia específica novena atiende en una primera aproximación a la reflexión sobre 
la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a una adecuada comunicación, es 
de carácter transversal a todas ellas. Esta última se centra en la prevención de cualquier 
tipo de conflictos o violencia y en el fortalecimiento de la paz a través del lenguaje. 

Enlazando perfectamente con uno de los objetivos de nuestro Plan de Centro: 

“Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que le permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, 
así como en los grupos sociales con los que se relaciona”. 

Para abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, es imprescindible 
adquirir y movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes de Lengua Castellana y 
Literatura no pueden concebirse, como la mera transmisión y recepción de contenidos 
disciplinares; por el contrario, deben entenderse como un proceso en construcción y 
basado en la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar personas 
capaces de comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos del área se 
agrupan en los siguientes bloques: Las lenguas y sus hablantes, Comunicación (Contexto, 
Géneros discursivos y Procesos), Educación literaria y Reflexión sobre la lengua y sus 
usos en el marco de propuestas de la producción y comprensión de textos orales, escritos 
o multimodales. 

El progreso en los aprendizajes del área debe permitir al alumnado responder a 
situaciones comunicativas reales, en los ámbitos personal, social y educativo. En el área 
de Lengua Castellana y Literatura, la adquisición de las competencias específicas debe 
producirse a partir de la articulación de los saberes de todos los bloques del área, de 
manera coordinada e interrelacionada, promoviendo en todo momento la interacción 
comunicativa y la colaboración del alumnado entre sí, y con los demás agentes que 
intervienen en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 



Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la 
innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el alumnado invita al 
tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión 
interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de 
manejar simultáneamente dos o más lenguas. 

 
3.6 Primera y Segunda Lengua Extranjera 

 

El área de Lengua Extranjera tiene como finalidad favorecer y ampliar las posibilidades 
comunicativas del alumnado en nuestra sociedad cada vez más global, intercultural y 
plurilingüe. El objetivo fundamental de este área es preparar al alumnado para que sea 
capaz de desenvolverse en una sociedad heterogénea, plurilingüe y diversa. Tal y como 
señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática, en las 
actuales sociedades, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo 
tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa cultura 
democrática. Situándonos en un Marco Europeo de Educación, con el cual nuestra 
Comunidad Autónoma Andaluza está muy comprometida, la comunicación en más de 
una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las 
fronteras, favoreciendo así la internacionalización y la movilidad, además de permitir el 
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado. La realidad 
de la sociedad andaluza es fiel reflejo de esta diversidad cultural y lingüística, 
contribuyendo con esta apuesta por la enseñanza de las lenguas a fomentar una 
ciudadanía más plural, empática y solidaria. 

El área de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de la competencia plurilingüe, 
que implica, en esta etapa, el uso de, al menos, una lengua, además de las familiares, de 
forma apropiada para el aprendizaje y la comunicación. El plurilingüísmo integra no solo 
la dimensión comunicativa, vinculada también con la competencia en comunicación 
lingüística, sino también los aspectos históricos e interculturales que conducen al 
alumnado a conocer, comprender y respetar la diversidad lingüística y cultural presente 
en su entorno, contribuyendo así a que pueda ejercer esa ciudadanía global 
independiente, activa y comprometida, en aras de una sociedad democrática. 

El eje del currículo de Lengua Extranjera está vertebrado por las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas 
del área, permiten al alumnado comunicarse eficazmente en la lengua extranjera, de 
forma adecuada a su desarrollo psicoevolutivo e intereses, ampliando su repertorio 
lingüístico individual a través de las experiencias propias, para mejorar la comunicación 
tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Además, el área de 
Lengua Extranjera debe favorecer la empatía, desarrollar la curiosidad por el 
conocimiento de otras realidades sociales y culturales, y facilitar la competencia 
comunicativa intercultural a partir de la relación del alumnado con contextos y hablantes 
de otras lenguas, partiendo de posiciones de respeto por el interlocutor, sus costumbres y 
su cultura. 

Esta área, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y 
acercarse a las culturas vehiculadas por medio de la lengua extranjera, entendida como 
motor para el aprendizaje y fuente de información y elemento de disfrute. En este sentido, 
las herramientas digitales poseen un potencial que debe ser utilizado para reforzar el 
aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el 
desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro 

 



y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en 
esta área. 

Las competencias específicas del área de Lengua Extranjera constituyen el punto de 
partida en el aprendizaje formal de idiomas. En Educación Primaria se parte de un plano 
todavía muy elemental de la lengua extranjera, por lo que, durante toda la etapa, será 
importantísimo basar el aprendizaje en los repertorios y experiencias del alumnado, 
facilitando así su participación en actos de comunicación sencillos. Esto incluye la puesta 
en práctica de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a facilitar la 
comprensión mutua y a procesar y transmitir información básica y sencilla. Asimismo, se 
inicia también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, 
comenzando a establecer las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios 
individuales del niño y la niña. Las competencias específicas del área de Lengua 
Extranjera también incluyen el fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y 
cultural entre el alumnado, con el fin de aprender a gestionar situaciones comunicativas 
interculturales. 

Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques. El bloque de 
Comunicación abarcará los saberes que serán necesarios movilizar para el desarrollo de 
las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, 
incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de información. El bloque de 
Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 
funcionamiento de las lenguas, así como los saberes que forman parte del repertorio 
lingüístico del alumnado, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a 
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, 
en el bloque de Interculturalidad se agrupan los saberes relacionados con las culturas 
vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su valoración como oportunidad de 
enriquecimiento y desarrollo de actitudes de interés por conocer y comprender otras 
lenguas, variedades lingüísticas y culturas, potenciando de esta forma, además, el interés 
por transmitir aspectos y valores relacionados con la cultura andaluza. 

El enfoque, la graduación y la definición de los distintos elementos del currículo están 
planteados a partir de las actividades de lengua y las competencias que establece el 
Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza clave para determinar los 
distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las distintas actividades, 
apoyando también su proceso de aprendizaje, entendido como dinámico y continuo, 
flexible y abierto, debiéndose adecuar a sus circunstancias, necesidades e intereses. 

En esta etapa de Educación Primaria, el currículo del área de Segunda Lengua 
Extranjera partirá de los mismos elementos curriculares que se desarrollan en el Primer 
ciclo del área de Primera Lengua Extranjera. Asimismo, los centros plurilingües 
desarrollarán el currículo del área de Segunda Lengua Extranjera partiendo de los 
mismos elementos curriculares que se desarrollan en cada uno de los ciclos del área de 
Primera Lengua Extranjera. 

 

3.7.- Matemáticas. 

 

El currículo del área de Matemáticas se encamina a conseguir, por un lado, el desarrollo 
máximo de las potencialidades en todo el alumnado y por otra, la alfabetización 
matemática, la adquisición de los conocimientos, las habilidades y las herramientas para 

 



poder resolver problemas planteados, interpretar las soluciones en el contexto y tomar 
decisiones estratégicas.  

Las matemáticas tienen un marcado carácter instrumental que las vincula con la mayoría 
de las áreas de conocimiento: las ciencias de la naturaleza, la ingeniería, la tecnología, 
las ciencias sociales e incluso el arte o la música. Además, las matemáticas poseen un 
valor propio, constituyendo un conjunto de ideas y formas de actuar que permiten 
conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información nueva y conclusiones 
que inicialmente no estaban explícitas. A su vez integran características como el dominio 
del espacio, el tiempo, la proporción, la optimización de recursos, el análisis de la 
incertidumbre o el manejo de la tecnología digital. También promueven el razonamiento, 
la argumentación, la comunicación, la perseverancia, la toma de decisiones o la 
creatividad.  

Actualmente, cobran especial interés los elementos relacionados con el manejo de datos 
e información y el pensamiento computacional, que proporcionan instrumentos eficaces 
para afrontar el nuevo escenario que plantean los retos actuales. Por todo ello, las 
matemáticas desempeñan un papel esencial ante los actuales desafíos sociales y 
medioambientales a los que el alumnado tendrá que enfrentarse en su futuro, como 
instrumentos para analizar y comprender mejor el entorno cercano y global, los 
problemas sociales, económicos, científicos y ambientales y para evaluar modos de 
solución viables. 

En consecuencia con todo lo anterior, la propuesta curricular del área de Matemáticas en 
Educación Primaria establece unas enseñanzas mínimas que persiguen la alfabetización 
matemática, entendida como la adquisición de los conocimientos, las destrezas y 
actitudes, así como los instrumentos, habilidades y herramientas necesarias para aplicar 
la perspectiva y el razonamiento en la formulación de una situación-problema en términos 
matemáticos, seleccionar las herramientas adecuadas para su resolución, interpretar las 
soluciones en el contexto y tomar decisiones estratégicas. Esta comprensión de las 
matemáticas ayudará al alumnado a emitir juicios fundamentados y a tomar decisiones. 

Las competencias específicas del área de Matemáticas se organizan en cinco ejes 
fundamentales: resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, 
comunicación y representación, y destrezas socioafectivas. La resolución de problemas, 
que constituye el primero de los ejes mencionados, se debe favorecer no solamente 
como competencia específica del área, sino como método para su aprendizaje. La 
resolución de problemas es una actividad presente en la vida diaria a través de la cual se 
ponen en acción otros ejes del área como el razonamiento y el pensamiento 
computacional, la representación de objetos matemáticos y el manejo y la comunicación 
a través del lenguaje matemático. 

Los saberes básicos se estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se 
organizan en seis bloques: el sentido numérico, que se caracteriza por el desarrollo de 
destrezas y modos de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso 
flexible de números y operaciones para, por ejemplo, orientar la toma de decisiones; el 
sentido de la medida, que se caracteriza por la comprensión y comparación de atributos 
de los objetos del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, 
medir y comparar; utilizar instrumentos adecuados para realizar mediciones, y 
comprender las relaciones entre magnitudes, utilizando la experimentación, son sus 
elementos centrales. El sentido espacial, fundamental para comprender y apreciar los 
aspectos geométricos del mundo. Está constituido por la identificación, representación y 
clasificación de formas, el descubrimiento de sus propiedades y relaciones, la descripción 
de sus movimientos y el razonamiento con ellas. El sentido algebraico, que proporciona el 

 



lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Engloba los saberes relacionados con 
el reconocimiento de patrones y las relaciones entre variables, la expresión de 
regularidades o la modelización de situaciones con expresiones simbólicas, donde se han 
incluido el modelo matemático y el pensamiento computacional dentro de este sentido. El 
sentido estocástico, que se orienta hacia el razonamiento y la interpretación de datos y la 
valoración crítica, así como la toma de decisiones a partir de información estadística. 
También comprende los saberes vinculados con la comprensión y la comunicación de 
fenómenos aleatorios en situaciones de la vida cotidiana. Y por último, el sentido 
socioafectivo, que integra conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para entender 
las emociones, alcanzando incluso ámbitos como el autoconcepto y la autoestima. 
Manejarlas correctamente mejora el rendimiento del alumnado en matemáticas y 
combate actitudes negativas hacia ellas. Para ello se propone normalizar el error como 
parte de aprendizaje, fomentar el diálogo y dar a conocer al alumnado las contribuciones 
de los hombres y mujeres en las Matemáticas a los largo de la historia y en su actualidad. 

El área debe abordarse de forma eminentemente experiencial, concediendo especial 
relevancia a la manipulación, especialmente en los primeros niveles, e impulsando 
progresivamente la utilización continua de recursos digitales,proponiendo al alumnado 
ejercicios, actividades, tareas, etc., que propicien la reflexión, el razonamiento, el 
establecimiento de conexiones, la comunicación y la representación. 

El uso de los materiales lúdicos y actividades de alto impacto emocional, como son los 
juegos de magia educativa, los juegos de mesa y los materiales manipulativos, están 
orientados a despertar la atención y el interés del alumnado, de manera que sirvan de 
elemento motivador del aprendizaje de determinados contenidos, llevando 
espontáneamente a la investigación y exploración, favoreciendo la reflexión, la crítica, la 
elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a una edad temprana como es 
Educación Primaria. 
  

 
3.8 Religión  
 
El área de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas 
planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del 
conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los aprendizajes del 
currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el proceso formativo de los 
niños y niñas, si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios 
de la tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad 
personal; a aprendizajes de hábitos y valores, necesarios para la vida individual y social; y a 
aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida y forman parte del 
necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz 
del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión 
de todos, fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia 
al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. El currículo del área de 
Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, fuente epistemológica 
que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación integral en la escuela 
inspirada en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes curriculares, especialmente la 
psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la Educación Primaria. El 
diseño curricular del área de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global que 
está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el marco 
europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su 

 



horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos de desarrollo 
sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta la oportunidad de 
reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir con otros. A la 
vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la 
Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los procesos educativos, la 
escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las realidades personales y 
culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una 
nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de 
Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la ecología 
integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado por diversas 
religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta manera, la enseñanza de 
la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y 
fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y 
responde a los desafíos de la educación en este siglo XXI.  
La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la nueva 
ordenación, y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como 
estas al desarrollo de las competencias clave a través de una aportación específica. Es un 
currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los diferentes entornos y centros 
educativos. Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área 
de Religión Católica. Son comunes para todas las etapas, proponen gradualmente 
aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y actitudinal; y permiten el desarrollo de las 
competencias clave en Educación Primaria. Algunas competencias específicas están 
centradas en la formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones emocionales y 
afectivas, promueven que cada alumno y alumna conforme con autonomía, libertad y 
empatía su proyecto vital, inspirado por la antropología cristiana. Otras subrayan la 
dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la 
construcción responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje 
cristiano de inclusión y fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana de la vida, el 
conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana 
capaz de dialogar con otros saberes y disciplinas escolares. En segundo lugar, se proponen 
los criterios de evaluación que están directamente relacionados con las competencias 
específicas. En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la 
propuesta formativa del área de Religión Católica. Estos saberes, que derivan 
específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía, constituyen los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas. En el 
currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer bloque 
gira en torno al descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del mensaje 
cristiano, que se enriquece con valores de libertad, responsabilidad, comunicación de las 
emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el conocimiento del entorno, el 
encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en armonía y 
comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad 
cultural para aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos 
inclusivos y diversos y construir la casa común. Todos los saberes se plantean con un 
sentido abierto para facilitar su adaptación al contexto. Finalmente, las orientaciones 
metodológicas y para la evaluación del área de Religión Católica establecen una propuesta 
didáctica en línea con las otras áreas de la etapa y las situaciones de aprendizaje. Su 
programación constituye una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas de 
los centros educativos y del entorno, para plantear la programación didáctica del área de 

 



Religión Católica en proyectos y ámbitos más globalizados. Las propuestas metodológicas 
de aprendizaje cooperativo, aprendizaje basado en proyectos y por ámbitos curriculares que 
puedan realizarse facilitarán un acceso más inclusivo y universal al aprendizaje. 
 
 
 

 

 

 

 



4.- Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 
evaluación para cada ciclo, posibilitando la adaptación de la secuenciación de 
contenidos a las características del centro y su entorno. 

Los objetivos, contenidos y los criterios de evaluación se encuentran en el Anexo II de la 
Orden de 30 de mayo de 2023. 
Los saberes básicos del área se repetirán en los dos cursos del ciclo. 

No será necesario modificar la relación entre los saberes básicos y sus criterios de 
evaluación para lograr el desarrollo de las competencias específicas. No se matizarán los 
saberes básicos ni los criterios de evaluación. 

Cada unidad de aprendizaje se desarrollará en el tiempo que el profesorado estime 
necesario para conseguir los objetivos que pretende. Las propuestas de situaciones de 
aprendizaje se ajustarán al calendario escolar, así como a la normativa que sobre 
efemérides se publiquen, a los planes y programas desarrollados en el centro (se pueden 
ver en el apartado O. Los Planes Estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el Centro, 
del Proyecto Educativo), y a las actividades a nivel de centro que el Claustro determine. 

Las unidades de programación son las situaciones de aprendizaje cuyas características se 
desarrollan en el proyecto educativo. Estas se podrán ver en el Anexo:: Secuencia 
programada de situaciones de aprendizaje o unidades de programación, con la concreción 
curricular de cada una al finalizar el curso escolar. 

Los distintos planes y programas tendrán como objetivo el desarrollo de las competencias 
específicas de las distintas áreas, quedando integradas en el desarrollo de las 
programaciones didácticas y propuestas pedagógicas. 

 
 
 

 

 



5.- Contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas. 
 

Todas las áreas están constituidas por una serie de competencias específicas, relacionadas 
cada una de ellas con el perfil competencial correspondiente a través de los descriptores 
operativos que tiene vinculados. Esta relación se detalla, con una codificación específica en el 
anexo que describe el currículo de cada área. A través del conjunto de códigos, se determina 
qué descriptor operativo se desarrolla con cada una, a través del desarrollo de las 
competencias específicas propias. Estos descriptores deberán ser reconocidos, y evaluados, 
para poder compartir la información sobre su desarrollo en las sesiones de evaluación, ya que 
sobre ellos versarán las decisiones de promoción del alumnado. Los descriptores operativos de 
cada área, deberán estar presentes en la toma de decisiones y guiar las secuencias didácticas 
de las situaciones de aprendizaje que se planteen. 
Los objetivos generales de la etapa, son elementos curriculares, que vienen determinados en el 
Decreto 101/2023, de 9 de mayo, que no necesita concreción a nivel de área. Cómo contribuye 
cada área a cada objetivo está determinado en el anexo III de la Orden de Primaria 
mencionada, habría que extraer el listado de relaciones de esta tabla. A partir de los 
descriptores operativos de cada área obtenemos el listado de objetivos de la etapa que 
desarrolla cada una. 
 

 

 



6.- La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo 
(Principios pedagógicos de la área) 

Los temas transversales, tales como la educación vial, la cultura de paz, la coeducación, la 
educación medioambiental, entre otros, están inmersos en el desarrollo curricular del área, 
se tratan de manera conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los 
llamados transversales, se encuentran formulados como principios pedagógicos. 
En Educación Primaria, la lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios, 
se tratará en este área conforme al Plan de Lectura recogido como Anexo en el Proyecto 
Educativo; la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación; el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos 
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la inteligencia 
emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 
desarrollando principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el 
patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y 
la responsabilidad del alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico… Todos ellos estarán  
presentes en las prácticas educativas del área, tal y como se recoge en el artículo 6 del 
Decreto 101/2023 de 9 de mayo. 
Especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que la 
programación didáctica del área incluirá actividades y tareas para el desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y 
el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se 
promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los 
términos recogidos en el Proyecto educativo, la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 
responsabilidad, así como el emprendimiento. Se desarrollarán actividades para profundizar 
en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y presentación de la 
información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados 
al área, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas, 
aspectos relacionados también con el epígrafe anterior. 
Los contenidos, valores y principios que contienen los distintos planes estratégicos del 
centro se trabajarán de manera integrada con los elementos curriculares del área, sin añadir 
elementos nuevos. 
 
 

 

 



7.- La metodología que se va a aplicar (Orientaciones metodológicas y pautas para el 
diseño de situaciones de aprendizaje) 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que 
integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de 
organización del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el 
correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 
garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el 
alumnado, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos 
para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de 
análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 
desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 
destrezas de razonamiento matemático. 
Todo esto, se ha de integrar en estrategias metodológicas que permitan desarrollar y asentar 
progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de 
las competencias clave. 
Las situaciones de aprendizaje se desarrollarán según la estructura y criterios del punto Ñ del 
Proyecto Educativo: Los criterios generales para la elaboración de las programaciones 
didácticas de las áreas de la educación primaria y de la educación especial y las 
propuestas pedagógicas de la educación infantil.  
Las estrategias metodológicas más importantes que usaremos en las distintas áreas serán, 
entre otras: 

-​ atender a la diversidad del alumnado y a las diferencias individuales. 
-​ garantizar una educación de calidad en la medida de lo posible, con el fin de ofrecer 

equidad, inclusión educativa y compensación de los efectos que las desigualdades de 
origen cultural, social y económico puedan tener en el aprendizaje, 

-​ todas las medidas organizativas, metodológicas y curriculures tendrán presente los 
principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA), presentando la información en 
diversos soportes, y facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en 
cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para 
el compromiso y la cooperación mutua, 

-​ tránsito hacia el patio y hacia el aula, y entre aulas, en orden y en silencio, 
-​ utilizar la relajación después del recreo (música relajante, mindfulness…) 
-​ uso de las calificaciones y observaciones del cuaderno Séneca para evaluar al 

alumnado e informar a las familias, 
-​ Los programas estratégicos de cálculo y resolución de problemas se desarrollarán en 

todos los cursos según se indica en la planificación del plan estratégico. 
-​ El plan estratégico de lectura comprensiva se desarrollará en todos los grupos según se 

indica en la planificación del plan. 
-​ Respetando las normas establecidas en el plan de convivencia, en cada aula, el tutor/a 

ayudará al alumnado a establecer las normas de clases que, una vez debatidas y 
consensuadas, se expondrán en el aula.  Igualmente se hará para la utilización de las 
distintas dependencias del centro (biblioteca, SUM, jardín de la palabra, etc. 

-​ En todas las situaciones de aprendizaje se establecerá, al menos, una tarea con 
actividades cooperativas. 

-​ En cuanto al uso de las TICs se establece que: 

 



-​ El proyector y/o la gran pantalla se usarán habitualmente como recurso 
didáctico. 

-​ El ordenador de aula, y los ordenadores portátiles para el alumnado, se 
usarán de manera habitual, tanto como recurso de apoyo y refuerzo, como 
recurso para la ampliación. 

-​ Utilizamos Classroom como recurso didáctico, y también para realizar tareas 
tanto en clase como en casa. 

-​ Se podrán usar otras herramientas digitales, como ClassDojo, para el 
seguimiento de la convivencia. 

-​ Se usará el aula virtual de Santillana como recurso didáctico en las distintas 
áreas. 

-​ Cada alumno tendrá su mesa y su silla que deberá cuidar, manteniendo su espacio 
de trabajo ordenado, así como el resto de espacios comunes del aula. 

-​ En todas las aulas se ubicará un rincón para la biblioteca de aula, y otro rincón para 
juegos de mesa. 

-​ Los deberes deben servir como refuerzo de lo enseñado en clase. El profesorado, y 
sobre todo el tutor/a, debe velar porque el conjunto de estos no requieran de un 
esfuerzo similar en casa como en el centro. 

-​ Cada grupo tendrá un calendario en el aula donde se recogerán las tareas, 
exámenes, etc., del alumnado, con el fin de que el profesorado gestione estas, 
evitando la sobrecarga de esfuerzo en días concretos. Se evitará poner exámenes 
en el día después de un puente o vacaciones escolares. 

-​ En las áreas con libro de texto, éste será considerado como un recurso didáctico que 
nos sirve de referencia para estructurar las situaciones de aprendizaje. 

7.1.- Metodologías específicas para; 
Lengua: 
La intervención educativa se ha de dirigir tanto a los aspectos comprensivos como expresivos. 
Trabajar la comprensión no significa solamente dar al alumno las claves para poder entender 
los mensajes que reciben sino también facilitarle una actitud activa y crítica frente a dichos 
mensajes. Del mismo modo, la expresión no debe centrarse únicamente en que el alumno 
pueda transmitir sus sentimientos, ideas y vivencias, sino también en que aprenda a construir 
nuevas ideas, a darles forma, a organizarlas con una estructura coherente, etc. 
El punto de partida será distinto en cada alumno, por lo que será necesario determinar el nivel 
de desarrollo individual de los alumnos. Estas diferencias individuales deberán ser 
contempladas en un ambiente de respeto y atención a la diversidad, que favorezca el deseo del 
niño de comunicarse y de mejorar su competencia lingüística. Para ello, habrá que facilitar la 
autonomía en el aprendizaje, dando al alumno los medios para que pueda resolver con éxito 
los problemas que surgen en el uso del lenguaje. 
Por tanto el proceso de enseñanza - aprendizaje debe cumplir los siguientes requisitos: 
• Partir del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos. 
• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos a través de la movilización de sus 
conocimientos previos y de la memorización comprensiva. 
• Posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí solos. 
• Favorecer situaciones en las que los alumnos deben actualizar sus conocimientos. 
• Proporcionar situaciones de aprendizaje que tienen sentido para los alumnos, con el fin de 
que resulten motivadoras. 
 

Inglés: 

 



●​ Uso de los flashcards, stories cards y posters de cada unidad. 
●​ Recursos audibles. 
●​ Libro digital.​  
●​ Vídeos online. 

Matemáticas: 
Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se 
pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son 
necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y 
se retroalimenta el proceso. 
El aprendizaje de competencias requiere, además, metodologías activas y contextualizadas. 
Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de 
conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más transferibles y 
duraderos. 
Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 
que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Para un 
proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más 
adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el 
aprendizaje y permiten el trabajo por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos o el 
aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y un 
aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 
motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los 
aprendizajes. 
Conseguir ambientes de aula creativos y realizar investigaciones (numéricas, geométricas, etc.) 
y proyectos, en los que los elementos relevantes son el tratamiento de información, la 
aplicación y aprendizaje de nuevos conocimientos matemáticos de forma cooperativa, 
constituyen actividades matemáticas de primer orden. 
El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, 
promueve la perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la 
flexibilidad para modificar puntos de vista, además de fomentar la lectura comprensiva, la 
organización de la información, el diseño de un plan de trabajo y su puesta en práctica, así 
como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha planteado y la 
habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos. 
La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma 
contextualizada, a conectarlos con otras áreas de conocimiento contribuyendo a su 
afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de destrezas en el ámbito lingüístico, 
ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se requiere la 
traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la expresión oral o 
escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los resultados. Por todo ello 
resulta fundamental en todo el proceso la precisión en los lenguajes y el desarrollo de 
competencias de expresión oral y escrita. 
Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo proceso de 
construcción del aprendizaje matemático deberán utilizarse como recursos habituales juegos 
matemáticos y materiales manipulativos e informáticos. En este sentido, se potenciará el uso 
del taller y/o laboratorio de matemáticas. 
Plástica: 

●​ Uso de diferentes técnicas artísticas. 
 

 



8.- Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación en 
consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas. 
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes 
con los criterios de evaluación. Se adaptarán a las distintas situaciones de aprendizaje y han de 
permitir la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área. 
Atendiendo al artículo 9 sobre el carácter y los referentes de la evaluación, podemos leer que: 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas áreas del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje.  
Tomará como referentes los criterios de evaluación del área, a través de los cuales se medirá el 
grado de consecución de las competencias específicas. 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado 
de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de 
evaluación que tienen asociados. 
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación del 
área de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 
manera directa con als competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las 
mismas 
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas 
necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la 
evaluación, pero no el único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de 
valorar y evaluar las competencias específicas. El grado de desarrollo de las mismas deberá 
ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser 
informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas con 
los descriptores, nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismos. Esta 
información se trasladará a los informes finales de ciclo. 

Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación: 

-​ El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área. 

-​ Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que estarán rubricados (Anexo 
Rúbricas de los Criterios de Evaluación- Séneca-. 

-​ Los mecanismos que garantizan la objetividad de la evaluación están desarrollados en 
las programaciones didácticas y se ajustarán a la evaluación inicial del alumnado y de 
su contexto 

 



-​ Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, ​formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o porfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. 

-​ Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus 
logros respecto a una tarea determinada. 

-​ Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 

-​ Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que 
ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil ​competencial, 
así como a la superación de las competencias específicas ​de las diferentes áreas. 

-​ Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente. Para ello, en cada situación de aprendizaje se evaluará uno o más 
criterios de evaluación. La media de los criterios de evaluación de cada competencia 
específica del área dará la calificación de esa competencia, y la media de todas las 
competencias específicas del área nos dará la calificación final del área.  

Los criterios de evaluación se han de poder medir, y su medición ha de ser transparente y 
conocida por el alumnado, a través de las rúbricas (ver Anexo Rúbricas de los criterios de 
evaluación - Séneca-) para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, 
para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha 
logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación serán lo más objetivos posibles, sus resultados se registrarán 
en el cuaderno Séneca, y así las familias podrán conocer también los resultados de las 
diferentes pruebas de evaluación. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la 
información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en 
la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los 
criterios de evaluación del área, incluido el área si está pendiente de cursos anteriores, así 
como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas 
contextualizadas y realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de 
las competencias; propondrán situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la 
activación de los conocimientos y estrategias de resolución de situaciones-problemas y serán 
conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso de aprendizaje. Su planificación y 
selección se realizará considerando, además, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las 
situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación 
competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. 

Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni 
instrumentos de evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados 

 



en mayor o menor medida, y será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación 
del alumnado, independientemente del instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en 
cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas, 
estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores 
operativos, el peso relativo de cada una. 
 
Los instrumentos de evaluación que podremos usar en el área serán: 

-​ CUES: Cuestionarios 
-​ MOV: Movimientos/Bailes 
-​ DEB: Debate 
-​ OBS: Observación Directa 
-​ PART: Participación 
-​ PES: Prueba Escrita 
-​ POR: Prueba Oral 
-​ TFIN: Tarea Final 
-​ TIC: Actividad TIC 
-​ TCL: Trabajo en clase 

 
Se podrán añadir los que se estimen oportunos a lo largo del curso. 
 

 

 



9.- Evaluación inicial. 
 
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha 
de tener como referente las competencias específicas de las áreas que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la 
observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en 
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 

Tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación 
educativa, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

La evaluación inicial en cada área se desarrollará conforme a lo que el equipo de ciclo 
establezca a principios de curso y, además, teniendo en cuenta todo lo recogido sobre la 
evaluación inicial en el Proyecto Educativo. 
 
 

 

 



10.- Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura, mejora 
de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas. 
 

En todas las situaciones de aprendizaje del área se incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para 
las prácticas lectoras, sin que supongan un trabajo paralelo, fuera de la 
planificación docente, de su metodología y evaluación. No debe convertirse en un 
tiempo de lectura aislado del resto de la función docente ordinaria. Por ello se 
seguirá lo recogido en el Anexo Plan de Lectura del Proyecto Educativo. 
 
 

 

 



11.- Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
 

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales es un principio general que ha de 
regir en el diseño del currículo y su concreción en la programación. Todo el alumnado, con 
independencia de sus especificidades, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad 
adecuada a sus características y necesidades. 

Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, serán llevados a 
cabo por el maestro o maestra responsable del área, en coordinación con la persona que 
ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto del equipo docente, y realizará a lo largo del curso 
escolar el seguimiento de la evolución del alumnado, además, al menos tres veces a lo largo 
del curso, se informará a las familias de su evolución en dichos programas. 

Los programas de atención a la diversidad se clasifican en programas de refuerzo y en 
programas de profundización, cada uno se ofrece a una tipología de alumnado diferente en 
función de sus necesidades. Estos programas siempre han de contener los elementos 
curriculares necesarios para que puedan ser evaluables tal y como se indica en el artículo 16.5 
de la Orden de 30 de mayo, sobre promoción con áreas no superadas. 

Según el artículo 32 sobre la planificación de los programas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, estos programas se incluirán en las programaciones didácticas, de 
acuerdo con lo especificado en el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación 
Primaria, además, se indica en este artículo que ambos tipos de programas, ya sean de 
refuerzo o de ampliación, se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que 
respondan a los intereses del alumnado en conexión con su entorno social y cultural. 

La estructura de estos programas está determinada en el sistema Séneca. En el Anexo Plantilla 
Programa de Refuerzo aparecen todos los apartados de estos programas. 

Existen varias casuísticas en las que se le implanta un programa de refuerzo al alumnado: 

-​ Los programas de refuerzo del aprendizaje, regulados en el artículo 29 de la Orden de 30 de 
mayo de 2023 de Educación Primaria, pero matizados, en distintos artículos relacioneados con la 
evaluación y la promoción de la orden mencionada, tendrán como objetivo asegurar los 
aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las áreas y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 
alguna de las situaciones siguientes: 

-​ Alumnado que no haya promocionado de curso 
-​ Alumnado que aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso 

anterior. 
-​ Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación 

educativa y/o el equipo docente ​presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 
inclusión. 

-​ Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. ​En este caso, el alumno o la 
alumna ​deberá ​contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, 
así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

-​ Con respecto a ​los programas de profundización, regulados en el artículo 30 de la Orden de 30 
de mayo de 2023, tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 
respuesta a las ​necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 
así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en un 
enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 
evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el 

 



desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 
alumnado. 

Todos estos programas se han de desarrollar en el horario lectivo del área en cuestión (art. 28). 

 

 

 



12.- Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluídos los libros 
de texto. 
 
En el área de educación física los materiales y recursos didácticos que se usarán en el área 
de educación física serán variados y adecuados a  la edad del alumnado. Podremos usar 
los siguientes: 

-​ material convencional del área: pelotas, aros, picas, balones, cuerdas, elásticos, 
conos, ajedrez, etc. 

-​ material no convencional: juegos malabares, brújulas, material para reciclar y 
elementos construídos con material reciclado, chapas, material para jugar a juegos 
populares, palos de hockey, discos voladores, paracaídas, etc. 

-​ elementos de aseo personal, 
-​ equipos de música 
-​ material de gran porte: colchonetas, canastas, bancos suecos, etc. 
-​ material audiovisual e informático variado, 
-​ classroom, 
-​ material escolar tradicional: lápices, colores, papel, etc. 

Los espacios que se usarán fundamentalmente serán los patios del centro, incluídos los 
porches, y el Salón de Usos Múltiples. 
Se usarán las instalaciones deportivas de la localidad y de otros municipios si se estima 
necesario, previa aprobación del consejo escolar y autorización de las familias. 
 
No se usará libro de texto, aunque sí fichas y otros recursos didácticos en formato papel. 
 
En las demás áreas se usará el siguiente material y recursos didácticos: 
 ​  ​  

●​ ​ Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, periódicos…) 
●​        Libro de texto 
●​ ​ Material fungible: fichas fotocopiables, 
●​ ​ Ordenador/PDI 
●​        Uso de la información visual como apoyo a la materia: imágenes, etc. 
●​        Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia,…) 
●​         Material manipulativo, visual y gráfico: abecedario móvil, etc. 
●​ ​ Internet 
●​ ​ Recursos personales extras 
●​ ​ Aula Virtual. Actividades y recursos correspondientes a la unidad. 

 
 

 

 



13.- Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo 
que se proponen realizar por los equipos de ciclo 
 
Se encuentran descritas en el Plan de Centro, en el Anexo Propuestas de Actividades 
Complementarias. 
Todas aquellas que surjan a lo largo del curso deberán estar previamente aprobadas por el 
consejo escolar, y el alumno/a autorizado por sus tutores legales. 
 

 

 



14.- Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 
desarrollo del currículo del área. 
 

Los proyectos educativos que se incorporarán a la programación didáctica del área se 
encuentran recogidos en el Proyecto Educativo. 
Algunos de ellos tienen carácter obligatorio como el Plan de Lectura, de Igualdad, el de 
Biblioteca y el de Bienestar Infantil. 
Otros son propuestos por la Administración educativa para la participación voluntaria de los 
centros, como el Programa Bilingüe. 
Otros surgen de la iniciativa de nuestro centro, como el plan de Acogida. 
Se incorporará en la programación didáctica de cada área las implicaciones que puedan 
tener estos, ya vengan determinados en el plan de forma implícita como de forma explícita. 

Para la aplicación del Programa Bilingüe se atenderá a los dispuesto en el artículo sobre 
enseñanzas en lenguas extranjeras del decreto 101/2023 de 9 de mayo. Tal y como se 
indica en el artículo 10, que el área sea considerada como bilingüe, no supondrá 
modificación de los elementos curriculares, pero se necesitarán especificaciones sobre la 
metodología o la evaluación que serán determinados en este epígrafe de la programación. 
En este caso, se procurará que a lo largo de la etapa el alumnado adquiera la terminología 
propia de las áreas en ambas lenguas. En todo caso, la lengua extranjera se trabajará de 
manera integrada con la área en cuestión, favoreciendo la expresión oral y el desarrollo de 
la oralidad en lengua extranjera. 

Los planes y programas se desarrollarán contribuyendo de manera integrada al desarrollo 
de las competencias específicas y competencias clave del currículo prescrito. 
 
 

 

 



15.- Evaluación de la programación didáctica. 
 

En Séneca no hay que rellenar nada. No hay espacio para ello. 
Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente. La evaluación y seguimiento de la programación debe ser permanente y 
continua, y debe permitir la introducción de correcciones o modificaciones para llegar a 
conseguir los objetivos propuestos. Se ha de partir del procedimiento general establecido en 
los mecanismos de autoevaluación de los centros. 
El el procedimiento para evaluar la programación didáctica será el siguiente: 

-​ En cada situación de aprendizaje se introducirán las siguientes preguntas: 
-​ ¿Cómo se ha desarrollado la programación? 
-​ ¿ Se han conseguido desarrollar las competencias específicas propuestas? 
-​ ¿Se ha cumplido con la temporalización? 
-​ ¿Se ha aplicado la metodología apropiada? 
-​ ¿Los criterios y procedimientos de evaluación han sido los pertinentes? 
-​ ¿Se han aplicado pautas DUA? 
-​ ¿Se ha adaptado la programación a las características del alumnado? 
-​ ¿Se han llevado a cabo las actividades previstas? …. 

-​ Estas preguntas guiarán el diseño de la situación de aprendizaje. 
-​ Cuando se lleven a la práctica las actividades también nos haremos estas preguntas 

para reconducir su aplicación. 
-​ Al finalizar la situación de aprendizaje contestaremos a estas preguntas, con el fin de 

tener información útil para mejorar nuestra propuesta didáctica para la próxima vez 
que la apliquemos en el aula. 

-​ Las situaciones de aprendizaje se registrarán en Séneca una vez se hayan llevado a 
la práctica y se haya realizado esta evaluación, con las modificaciones que se 
estimen convenientes para su mejora y aplicación el pŕoximo curso o por otros 
profesionales. 
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